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C IR C U L A R  H U M E R O  4 5 8 ,

E n  la villa de Y este  á  6 de Junio de 4 8 5 4 ,  
recibida per el S r .  Alcalde D. Antonio B ero .l  en 
el correo del di a ayer una orden del S r .  Gober
nador de la provincia, con el presupuesto y repar
timiento para el socorro de presos pobres de este 
partido en el 2 . °  trimestre del año actual, á fin de 
reformarlos en los términos que dicha autoridad pre
viene- asociado el Ayuntamiento de las personas que 
inrervienen en estas diligencias ha procedido á la r e 
dacción de uno y  otro eQ ^  forma siguiente,

P R E S U P U E S T O .

P o re lso co rro d e  3 9  p r e s o s  declarados po
bres por el Juzgado de 4 /  instancia que en 
4 de Abril existían en estas cárceles, se 
i?un los testimonios que acompañan por ca
beza, en los 91 d ia s q u e  comprende el %  
trimestre, á 4 3  cuartos cada uno 5 0 4 0 . .4 6

Por la cuarta parte ríe la asignación de 
mil cien rs. anuales al Alcaide, respectiva
el mismo trimestre

Por id. de la gratificación de trescien
tos veinte rs. anuales á los Médicos de la 
asistencia á los presos pobres enfermos bO.»

Por id. de los doscientos rs. señalados
al boticario ^ 0 . .

P ara  los socorros de los reos de  t rán 
sito, y que salen confinados, se calculan p r e 
cisos, y  se presuponen  4 5 0 . .

Por valor de cuatro  p liegos de papel de 
Bello *„° m ayor para el presup uesto , repar
tim ien to , cuenta, relación y  testimonios d e  
comprueba 9 . .4  4

T e fa l  5 5 1 W Q

Son baja de esta cantidad por alcance 
que  resultó contra el encargado en  la cuenta 
del prim er tr im estre  * 4 2 4 . . 3 0

Liquido repartible 5 4 5 0 . ,1 0

REPARTIMIENTO.

Almas. Ms. Mrs«

Y esle
N erp i»
S ĉobos
peres
Lelur
Elche
Ayna
Mohmeos
Cañada del P rovcncn

5 3 7 4  
2 9 9 3  
4 4 0 0

9 3 9  
4 5 4 8  
2 3 2 1  
4 4 4 8  

9 9 9  
2 0 9

4 G 9 8 .. 7
9 4 6 . .  
&42_%%
2 9 6 . . 1 6  
4 8 9 . 1 5
7 3 3 . 3 9  
4 5 7 . %
3 1 5 . 3 9  

6 7 . 2 3

Totales 4 7 2 1 8  5 4 4 8 -

H a n  correspondido  á diez mrs„ y  tres cuartillos
de  Otro por a lm a, y r e c i t a n  repartido  d e m u d o .
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certifico . - —Antonio B e r n a l.— Ju lián  Teatino Valero. 
= M anuel S a n to yo .

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno 
dichos presupuesto y  repartimiento, prevengo á las 
m u n i c i p a l i d a d e s  contribuyentes no demoren el pago 
d e  las cuotas que llevan anotadas, si desean evitar 
los apremios que serian consiguientes á su morosidad, 
por tratarse de un servicio cuyo cumplimiento no 
omite dilación. Albacete 1 2  de Junio de 4 8 5 1 . —  
E .  G. l . j  Francisco de la M ota.

COMANDANCIA G E N E R A L  D E L A  PR O V IN C IA
D E  ALBACETE.

El Ecxmo. S r .  Capitán General de estos reinos, 
con lecha 5  del mes actual me ha comunicado la Real 
orden siguiente.

»E1 Excmo. S r .  Capitán general ha  recibido la 
comunicación siguiente .— Dirección general de ln lan te -  
r í a .— Excmo. S r .— El Excmo. S r .  Ministro de la 
G uerra  con fecha 2  del corriente me dice de Real or
den lo que sigue.—-Exorno. S r . — Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo espuesto por V .  E. en 2 9  de 
A b r i l  ú l t im o , se ba servido autorizar á V .  E .  para pro
poner el pase á los Batallones activos de los oficiales de 
Jos de la Reserva que por sus circunstancias puedan ser 
mas útiles en aquellos y gocen de todo su sueldo, siem
pre que fuese necesario dejar vacantes en estos, pata co
locar á los que hayan solicitado.-— Lo que tengo el ho
nor de trasladar á V . E .  para su conocimiento, á fin 
de que si á los oficiales que están de reemplazo en el 
distrito de \a C apitan ía  general del digno cargo de V .  E . 
lee conviene pasar con medio sueldo á alguno de los 
expresados batallones, puedan solicitarlo.— Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 2 4  de Mayo de 1851  .—  
Fernando Fernandez de Córdoba.»

Lo qne he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los Eres. Gefes y 
Oficiales residentes en la misma que se hallen de reem
plazo y demás electos que se espresan. Albacete 11 de 
Junio de 1 8 5 1 . — El Brigadier Comandante Geneial, 
Bernardino Sá  del Bey.

COMISION D E IN STRU CC IO N  P R IM A R IA  D E  L A
IROV1NC1A DE ALBACETE.

C irc u la r ,

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, qne no hubiesen completado el número de 
jos individuos que deben componer 8US respectivas co
misiones locales de Instrucción primaria, lo h arán  á la 
b r e v e d a d  posible; para que el servicio en tan impor
tan te ramo, no se retrase en manera alguna.

Dichas Comisiones procederán inmediatamente, ha 
hacer sabeJ á los profesores de 3 .8 y 4 .a clase, que 
si en el término imporogable de cuatro meses, con
tados desde la fecha de  esta circular, no adquieren el 
título de escuela elemental, se les cerrará el establecí-

miento. Albacete 4 de Junio de 1 8 5 1 .— V íee -P res i-  
dente, José S ierra .— Secretario, lose M aría López»

Debiendo tener lugar los exámenes para maestres 
de instrucción primaria, en la 2 . a quincena del pró
ximo Julio, se hace público, para que las aspirantes 
puedan dirijir sus solicitudes documentadas y  legali
zadas en tiempo oportuno, á esta comisión provin
cial, Y en la forma que está prevenido por Regla
mento. Albacete 4 de Junio de 1 8 5 1 .— El V ice -P res i-  
dente, José Sierra.— El Secretario, José María López.

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta p ro 
vincia, que á continuación se espresan, procederán 
¿ la formación de los gastos, ó presupuesto para los 
útiles que fallan en sus escuelas respectivas; el q uo 
¡remitirán á la autoridad superior de dicha p ro v in 
cia, para su examen y aprobación.

Igualmente harán saber á las Maestras no exa
minadas, y que esten desempeñando la enseñanza 
interinamente, que de no presentarse a examen en 
¡os próximos que en Julio deben celebrarse, se les 
ielebará del cargo que  optienen.

¡sil V

BalaZOto 
B arra s  
L a  Gineto 
H e rre ra  
Alcaráz 
I le llin  
V íanos
Gasas de Lázaro
Ballestero
B o v e d i l l a
Bonillo
Peñascosa
Cotillas
Qssa de Montiel
Bogarra
Robledo
Riopar
Masegoso
V este
Elche de la Sierra

P U E B L O S .  

Socobes
Villalgorde del Jucar
Fuensan ta
Montalvoa
Lezuza
Madrigueras
Bonete
Higueruela
Fuente-Mamo
Hoya-Gonzalo
A gram en
Tobarra
C asas- lbañez
Alatcz
Vil'a de Véa 
Alcalá del Jucar 
Golosalva 
Recueja
Casas de Juan Nuñex

Albacete 9 de Junio d@ 1851  .— El Vice-Presi* 
denle, José S ie r r a .— El Secretario, José M a ría  López

‘ I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N *
A  C A R G O  D E  D O N  N IC O L A S  S O L E R ,  

eoMe de Sor* 4 7 .
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